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demás, que limiten o restrinjan el comercio internacional 
de productos agrarios y/o de fl ora o fauna silvestre.

c) Identifi car y priorizar actividades de fomento al sector 
agroexportador.

d) Otras funciones que se requieran para el logro de los 
objetivos de la Comisión.”

“Artículo 7º.- Período de vigencia
La Comisión tendrá un plazo de trescientos sesenta y 

cinco (365) días hábiles, contados a partir de su instalación, 
para presentar su Informe Técnico Final al Despacho 
Ministerial de Agricultura y Riego, respecto al cumplimiento 
de sus funciones asignadas en el artículo 3 de la presente 
Resolución Ministerial.

En igual plazo, la Comisión presentará al Despacho 
Ministerial de Agricultura y Riego, el documento al que se 
refi ere el literal a) del artículo 3 de la presente Resolución 
Ministerial.”

Artículo 3º.- Notifi cación
Disponer que la Ofi cina de Atención a la Ciudadanía 

y Gestión Documentaria notifi que la presente Resolución 
Ministerial a la Secretaría Técnica de la Comisión Sectorial, 
así como a los integrantes que la conforman, según lo 
establecido en el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 4º.-Publícación
Disponer la publicación de la presente Resolución en el 

Diario Ofi cial El Peruano; y en la misma fecha en el Portal 
Institucional del Ministerio de Agricultura y Riego (www.
minagri.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

1191050-1

Dan por concluida designación y 
encargan funciones de Director de la 
Oficina de Tecnología de la Información 
del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0029-2015-MINAGRI

Lima, 20 de enero de 2015

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0043-2013-
AG, publicada en el Diario Ofi cial El Peruano con fecha 16 
de febrero de 2013, se designó al señor Adolfo José Gazzo 
Vega, en el cargo de Director de la Unidad de Tecnología 
de la Información del entonces Ministerio de Agricultura, 
actualmente Ofi cina de Tecnología de la Información del 
Ministerio de Agricultura y Riego; acción ratifi cada mediante 
Resolución Ministerial N° 0583-2014-MINAGRI publicada 
en el Diario Ofi cial El Peruano con fecha 23 de octubre de 
2014, cuya Fe de Erratas se publicó en el referido Diario 
Ofi cial con fecha 25 de octubre de 2014;

Que, es necesario dar por concluida la referida 
designación, y proceder a su reemplazo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Agricultura, modifi cado por la Ley N° 30048; y su 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 008-2014-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dar por concluida, a partir del 01 de febrero 
de 2015, la designación del señor Adolfo José Gazzo 
Vega, en el cargo de Director de la Unidad de Tecnología 
de la Información del entonces Ministerio de Agricultura, 
actualmente Ofi cina de Tecnología de la Información del 
Ministerio de Agricultura y Riego, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2º.- Encargar, a partir del 01 de febrero de 
2015, al señor Carlos Mario Vega Flores, el puesto de 
Director de la Ofi cina de Tecnología de la Información 
del Ministerio de Agricultura y Riego, en tanto se designe 
a su titular; quedando reservada la plaza de la cual es 
titular, correspondiente al régimen laboral aprobado por el 
Decreto Legislativo N° 276, a la cual retornará al término 
de la encargatura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

1191050-2

CULTURA

Designan representantes titular y 
alterna del Ministerio para integrar la 
Comisión Nacional sobre el Cambio 
Climático

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 023-2015-MC

Lima, 22 de enero de 2015

VISTOS, el Informe N° 048-2014-VMPCIC/MC de 
fecha 21 de noviembre de 2014, del Viceministerio de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales y el Memorando 
N° 16-2015-VMI/MC de fecha 15 de enero de 2015, del 
Viceministerio de Interculturalidad; y, 

CONSIDERANDO:
 Que, por Ley Nº 29565 se creó el Ministerio de Cultura 

como organismo del Poder Ejecutivo, con personería 
jurídica de derecho público;

Que, mediante Resolución Suprema N° 359-93-RE, 
precisada por el Decreto Supremo N° 006-2009-MINAM, 
se creó la Comisión Nacional sobre el Cambio Climático 
con el objetivo de coordinar con los diversos sectores 
públicos y privados concernidos en la materia, respecto 
a la implementación de la Convención Marco sobre el 
Cambio Climático;

Que, el artículo 4 del Decreto Supremo N° 006-
2009-MINAM, modifi cado por el artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 015-2013-MINAM, establece que la Comisión 
Nacional sobre el Cambio Climático estará integrada por 
representantes de la Presidencia del Consejo de Ministros 
y los diferentes Ministerios, entre ellos, por el Ministerio 
de Cultura; 

Que, de acuerdo al artículo 6 del Decreto Supremo N° 
006-2009-MINAM, modifi cado por el artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 015-2013-MINAM, la Presidencia del Consejo 
de Ministros, los Ministerios y demás entidades públicas 
que integran la Comisión Nacional sobre el Cambio 
Climático, designarán a un representante titular, con el 
nivel de Director General o similar, y uno alterno, mediante 
resolución del Titular del Pliego correspondiente; 

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 104-2014-
MC de fecha 26 de marzo de 2014, se resolvió designar 
al señor Joan Miguel Palacios Ramírez, Director General 
(e) de la Ofi cina General de Estadística y Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones, como representante 
titular, y a la señorita Emma Krupskaya Gargurevich 
González, servidora de la Dirección de Paisaje Cultural, 
como representante alterna del Ministerio de Cultura para 
integrar la Comisión Nacional sobre el Cambio Climático;

Que, mediante el Informe N° 048-2014-VMPCIC/MC 
de fecha 21 de noviembre de 2014, el Viceministerio de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales considera 
pertinente proponer la modifi cación de la designación 
dispuesta mediante la Resolución Ministerial N° 104-2014-
MC de fecha 26 de marzo de 2014; 

Que, en atención a que las funciones encargadas a la 
Comisión Nacional sobre el Cambio Climático se encuentran 
vinculadas a las materias de competencia del Viceministerio 
de Interculturalidad, mediante el Memorando N° 16-2015-
VMI/MC de fecha 15 de enero de 2015, dicho Viceministerio 
propone a la señora Rocío Aurora Muñoz Flores, encargada 
de las funciones de la Dirección General de Ciudadanía 
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Intercultural, como representante titular del Ministerio de 
Cultura para integrar la Comisión Nacional sobre el Cambio 
Climático. Asimismo, se pone en consideración que la 
representación alterna ante la citada Comisión sea encargada 
a la señora Ana María Hoyle Montalva, Directora General (e) 
de la Dirección General de Patrimonio Cultural; 

Que, en tal sentido, se estima por conveniente modifi car 
la designación dispuesta mediante la Resolución Ministerial 
N° 104-2014-MC de fecha 26 de marzo de 2014, así como 
designar a las servidoras mencionadas en el párrafo anterior, 
como representantes titular y alterna del Ministerio de Cultura, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 6 del Decreto 
Supremo N° 006-2009-MINAM, modifi cado por el artículo 1 
del Decreto Supremo N° 015-2013-MINAM; 

Con el visado de la Directora General de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura; el Decreto Supremo N° 005-2013-MC 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Cultura; el Decreto Supremo N° 006-2009-
MINAM que precisa la denominación de la Comisión Nacional 
sobre el Cambio Climático y adecúa su funcionamiento a 
las disposiciones del Decreto Legislativo N° 1013 y a la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Supremo N° 015-
2013-MINAM que modifi ca el Decreto Supremo N° 006-2009-
MINAM, referido a la Comisión Nacional sobre el Cambio 
Climático y la Resolución Suprema N° 359-93-RE que crea la 
Comisión Nacional sobre el Cambio Climático;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dar por concluida la designación del señor 
Joan Miguel Palacios Ramírez, Director General (e) de la 
Ofi cina General de Estadística y Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones, como representante titular, y de la señorita 
Emma Krupskaya Gargurevich González, servidora de la 
Dirección de Paisaje Cultural, como representante alterna 
del Ministerio de Cultura para integrar la Comisión Nacional 
sobre el Cambio Climático, efectuada mediante la Resolución 
Ministerial N° 104-2014-MC de fecha 26 de marzo de 2014, 
dándoseles las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2º.- Designar a la señora Rocío Aurora 
Muñoz Flores, encargada de las funciones de la Dirección 
General de Ciudadanía Intercultural, como representante 
titular, y a la señora Ana María Hoyle Montalva, Directora 
General (e) de la Dirección General de Patrimonio Cultural, 
como representante alterna del Ministerio de Cultura para 
integrar la Comisión Nacional sobre el Cambio Climático a 
que se refi ere la Resolución Suprema N° 359-93-RE y sus 
modifi catorias aprobadas por Decreto Supremo N° 006-
2009-MINAM y Decreto Supremo N° 015-2013-MINAM. 

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en el Portal 
Institucional del Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe).

Artículo 4°.- Notifi car la presente resolución a los 
servidores indicados en los artículos 1° y 2° de esta 
resolución y al Viceministerio de Desarrollo Estratégico de 
los Recursos Naturales del Ministerio del Ambiente. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DIANA ALVAREZ-CALDERÓN
Ministra de Cultura

1191855-1

DESARROLLO E

INCLUSION SOCIAL

Designan representante alterno 
del Ministerio ante la Comisión 
Multisectorial para la Pacificación y 
Desarrollo Económico Social en el valle 
de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro - 
CODEVRAEM

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 026-2015-MIDIS

Lima, 22 de enero de 2015

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29792, se creó el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura orgánica básica, 
defi niéndolo como un organismo del Poder Ejecutivo con 
personería jurídica de derecho público y que constituye 
pliego presupuestal;

Que, mediante Decreto Supremo N° 074-2012-PCM, 
se creó la Comisión Multisectorial para la Pacifi cación 
y Desarrollo Económico Social en el valle de los ríos 
Apurímac, Ene y Mantaro – CODEVRAEM, con el objeto 
de proponer políticas, planes y estrategias de intervención 
integrales en el VRAEM, así como coordinar, articular, 
efectuar el seguimiento y monitoreo de la participación y 
actividades de los diversos actores involucrados a este 
proceso con la fi nalidad de lograr el desarrollo y la paz 
social en el VRAEM;

Que, el artículo 3 del Decreto Supremo N° 074-2012-
PCM señala que la citada comisión multisectorial estará 
integrada por todos los Ministros y Ministras que conforman 
el Consejo de Ministros;

Que, asimismo, el referido artículo establece que los 
Ministros de Estado designarán a un Viceministro del 
Sector a su cargo como representante alterno;

Que, el artículo 4 de la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos, dispone que mediante 
Resolución Ministerial del Sector correspondiente se 
designa a los miembros de Comisiones Multisectoriales;

Que, en ese contexto, de acuerdo con el marco normativo 
señalado, resulta necesario emitir el acto por el cual se 
designe al Viceministro del Sector, quien se desempeñará 
como representante alterno del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social ante la citada comisión multisectorial, creada 
mediante Decreto Supremo N° 074-2012-PCM;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29792, Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, y su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 011-2012-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al(a la) Viceministro(a) de 
Prestaciones Sociales como representante alterno del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social ante la Comisión 
Multisectorial para la Pacifi cación y Desarrollo Económico 
Social en el valle de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro 
– CODEVRAEM, creada mediante Decreto Supremo N° 
074-2012-PCM.

Artículo 2.- Disponer que la presente resolución 
sea comunicada a la Secretaría Técnica de la Comisión 
Multisectorial para la Pacifi cación y Desarrollo Económico 
Social en el Valle de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro 
– CODEVRAEM.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PAOLA BUSTAMANTE SUÁREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1191863-1

Designan Director General de Gestión de 
Usuarios del Despacho Viceministerial 
de Políticas y Evaluación Social del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 027-2015-MIDIS

Lima, 22 de enero de 2015

VISTOS:

El Memorando Nº 026-2015-MIDIS/VMPES del 
Despacho Viceministerial de Políticas y Evaluación Social; 
el Informe N° 027-2015/MIDIS/SG/OGA/ORH de la Ofi cina 
de Recursos Humanos; y, el Informe Nº 014-2015/MIDIS/
SG/OGA de la Ofi cina General de Administración; 
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